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A, 
Factura: 001-001-000016856 20181701071P0099 

NOTARIO(A) MARIA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    
  

  

Escritura N*: ].o181701071P00995 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE FEBRERO DEC 2018, (18:50) 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

                  

  

  

  

OTORGANTES 
IR NAAA ARA AE RE ECO VORGADO POR z PTA 

Documento de No. Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete identiticación [Nacionalidad] Catidad RE 
PRADO GALLARDO GERMAN — |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [Unacio DERECHOS CÉDULA 1705124723 [ES CEDENTE 

A FAVOR DE z 
Documento de No; Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente as identimcación [Nacionalidad | | Calidad pao 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [SOSA TROMBERT RICARDO — |2Recuos [CÉDULA 1704100444 [02 13 

UBICACIÓN 
a Provincia . Z Ea] Paro 

PICHINCHA QUITO [ALANGAS!       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
¡CONTRATO: po   
  

  

  RANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



 
 
 
 

  
 
 

 



YQ 5 NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 

  

  

  

SeplnagCnm mer NOTARIA 

o A 

a [2018 ] [17 ] [or ] [71 ] [Po0995 
3 AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

4 

5 

6 

F 

8 ESCRITURA DE DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

9 QUE OTORGAN: 

10 GERMÁN VINICIO PRADO GALLARDO 

1 AFAVORDE 

12 RICARDO SOSA TROMBERT 

13 CUANTIA: USD 1,00 

14 DI 2 COPIAS 

15 ¿ 2.8: M.E.M 2:£:8: 

16  Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

17 hoy VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA 

18 MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA 

19 DELCANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

20  alacelebración de la presente escritura, por una parte el señor GERMÁN VINICIO 

21 PRADO GALLARDO, por sus propios y personales derechos, a quien en lo 

22 posterior se le denominará como el CEDENTE,*de estado civil divorciado, 

23 domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Avenida 

24 Mariana de Jesús E siete guión ocho y la Pradera, teléfono número dos cinco cinco 

25 cero dos tres uno, correo electrónico gpradoGecnet.ec, y por otra parte el señor 

26 RICARDO SOSA TROMBERT, por sus propios y personales derechos, a quien en lo 

27 posterior se le denominará como el CESIONARIO, de estado civil casado, 

28 domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Avenida Mariana 
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de Jesús E siete guión ocho y la Pradera, teléfono número dos cinco cinco cero dos 

tres uno, correo electrónico rickysosa777G'hotmail.com. Los compareciente 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “Señora Notaria.- En el Registro de 

Escrituras Públicas actualmente a su cargo, sírvase insertar una de la que conste 

la presente cesión de participaciones, contenida al tenor siguiente: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública por una parte y en calidad de Cedente el señor Germán Vinicio Prado 

Gallardo por sus propios derechos; y por otra parte en calidad de Cesionario el 

señor Ricardo Sosa Trombert por.sus propios derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad :de estado civil divorciado y 

casado respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía Constructora Nevamar Cia. Ltda. se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada en Abril tres de mil novecientos 

noventa y uno ante el Notario Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa 

y uno. Se procedió a su Reactivación, prórroga del plazo de duración y Reforma 

del Estatuto Social mediante Escritura Pública celebrada el dos de junio de dos 

mil catorce, ante el señor Notario Décimo del cantón Quito, Dr. Diego Almeida 

Montero y Escritura Pública Aclaratoria celebrada el dos de marzo de dos mil



    YQ 5 NOTARIA Dra. María Elena Altamirano 
Septuagésima Primera NOTARIA 

Cantón Quito 

4  deSocios de la Compañía CONSTRUCTORA NEVAMAR CIA. LTDA,, reunida el día 

5 catorce de febrero del dos mil dieciocho, resolvió autorizar la cesión de una 

6 participación social del señor socio Germán Vinicio Prado Gallardo a favor del 

7 señor Ricardo Sosa Trombert, conforme consta del acta de Junta General que se 

8 adjunta como habilitante al presente instrumento público. TERCERA.- CESION 

9  DEPARTICIPACIONES.- Con los antecedentes OS el Cedente cede una (1) 

10 de las participaciones sociales de las que es s propietario en la compañía 

11 CONSTRUCTORA NEVAMAR CIA. LTDA, esto es una (1) participación social 

12 pagada en un cien por ciento a favor del señor Ricardo Sosa Trombert de 

13 conformidad con el cuadro que consta en el acta de la Junta General adjunta a la 

14 quese ha hecho referencia. CUARTA.- PRECIO.- Cedente y Cesionario han fijado 

15  demutuo acuerdo como precio para la presente cesión de participaciones la suma 

16  deUn Dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00), suma de dinero que ha 

17 sido pagada al Cedente a su entera satisfacción, de acuerdo con los montos 

18 establecidos en el Acta de Junta General que se agrega. El Cedente acepta haber 

19 recibido dicha suma en dinero en moneda de curso legal y a su entera satisfacción 

20  eneste mismo acto, porlo que renuncian a cualquier tipo de reclamo en el futuro. 

21  QUINTA.- CONTROVERSIAS.- Toda controversia o diferencia que surja de, 

22 relativa a, o que tenga relación con este contrato, será resuelta por un tribunal 

23 arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

24 Ecuatoriano Americana AMCHAM, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 

25 Arbitraje y Mediación, el Reglamento de dicho centro y las siguientes normas: a). 

26  Eltribunal estará integrado por un árbitro designado conforme el Reglamento del 

27 Centro; b). El tribunal decidirá en Derecho; c). Para la ejecución de medidas 

28 cautelares, el tribunal arbitral está facultado para solicitar a los funcionarios
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públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento sin que sea 

necesario el recurrir a juez ordinario alguno. SEXTA.- REGISTRO Y 

LEGALIZACION DE LA CESION EFECTUADA. El Cesionario o la persona que éste 

designe queda facultado para la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil de Quito. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo de contratos.” Hasta aquí, 

la minuta que queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Juan Fernando Almeida, con matricula profesional número cuatro 

mil quinientos cincuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, Suelos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. 

   GERMÁN VINIÉIO PRADO GALLARDO —C.C. 1705424723 

RICAR! ROMBÉRT III GP, y 

Cbaunawt. . 
DRA. MARIAJELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

La Nota...



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CONSTRUCTORA NEVAMAR CIA.LTDA.    En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de febrero del 2018, se reúnen los socios ] 

de la compañía CONSTRUCTORA NEVAMAR CIA. LTDA. bajo los requisitos de la Ley y ] 

las deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 

se refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACION: CONSTRUCTORA NEVAMAR CIA.LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Mariana de 

Jesús y Pradera, el 14 de febrero del 2018 desde las 10H00 horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la Junta el señor Jaime Arturo Viteri Santamaría y como secretario el señor 

Germán Vinicio Prado Gallardo. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 

  

  

  

    

socio CAPITAL CAPITAL NUMERO CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES TOTAL 

GERMAN $224 $224 224 $224 
PRADO 

JAIME VITERI $176 $176 176 $176 
TOTAL $400 $400 400 $400             

5.- ORDEN DEL DIA.- El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los 

señores socios para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Cesión de participaciones del socio señor Germán Vinicio Prado Gallardo a favor del 

señor Ricardo Sosa Trombert. 

 



  

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda por secretaría a certificar la lista de 

asistentes, esta toma nota y constata que se encuentra reunido el cien por ciento del 

capital suscrito y pagado. Acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara 

a esta junta como universal siempre y cuando los socios resuelvan así aceptarlo y tratar 

el orden sugerido por el señor Presidente. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 

General Extraordinaria Universal. 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.1.- Cesión de participaciones del socio señor Germán Vinicio Prado Gallardo a 

favor del señor Ricardo Sosa Trombert.- 

En cuanto al único punto del orden del día, se informa a la Junta que el socio, señor 

Germán Vinicio Prado Gallardo, ha decidido transferir una (1) participación social de la 

compañía de la que es propietario y que asciende a un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$1,00) a favor del señor Ricardo Sosa Trombert quien no es socio de la 

compañía actualmente. 

Ante lo cual, los socios de forma unánime, deciden aprobar la transferencia de una (1) 

participación social que al momento se encuentra suscrita y pagada del socio Germán 

Vinicio Prado Gallardo a favor del señor Ricardo Sosa Trombert, de acuerdo con el 

cuadro que se detalla a continuación sin reservarse ningún derecho que pudiera 

derivarse de tal participación social: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

SOCIALES SOCIAL (usd) 

Germán Vinicio Ricardo Sosa Trombert 1 $1 

Prado Gallardo 

El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que 

una vez aprobada se proceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva 

escritura pública y la realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la 

resolución tomada por la Junta, facultándose al cesionario para la inscripción de la 

escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón.



7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 
/ + 

ES 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la presidencia concede unos minutos de rété 

para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la 

que es aprobada por Unanimidad por los Socios presentes que representan el 100% 

capital social pagado de la ci jañía, a las 11500 

        

  

Germán Vinicio Prado Gallardo 

Secretario 

   



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR FS Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705124723 

Nombres del ciudadano: PRADO GALLARDO GERMAN VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PRADO ORTIZ EDDIE 

Nombres de la madre: GALLARDO GUERRERO MARIA FABIOLA DE LAS 

NIEVES 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2015 

Í Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: EVELIN DEL CISNE LARGO LARA - PICHINCHA-QUITO-NT 71 - PICHINCHA - QUITO 

ñ * de certificado: 184-097-10607 

ooo or Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob.ec 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR pc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD / 

« 

    

  

PA j 0 187-097-10682 

MN 097-10682 

  

  Ll 

Número único de identificación: 1704109444 

Nombres del ciudadano: SOSA TROMBERT RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELANENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA J MONICA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1976 

Nombres del padre: SOSA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: TROMBERT NUBIA ELIZANDA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: EVELIN DEL CISNE LARGO LARA - PICHINCHA-QUITO-NT 71 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneagregistrocivil.gob.ec





UD y ] 
IQ NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 

Septuagésima Primera 
Cantón Quito 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por el señor GERMÁN VINICIO PRADO 

GALLARDO, a favor del señor RICARDO SOSA TROMBERT, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de febrero del año dos mil 
dieciocho. 

  

anal. 
DRA. MARÍA ÉLENA ALTAMIRANO PALACIOS 

  

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



— 
PosstuO O LA 
JUDICATURA pao A A 

Factura: 001-003-000039288 20181701003001614 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001614 

FECHA: 
[TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 
PRADO GALLARDO GERMAN 
[VINICIO 

SOCIAL 
[SOSA TROMBERT RICARDO. 

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[6 DE JULIO DEL 2018, (15:22) 
MARGINAC! 
CONSTITUCI 
(03-04-1991 
[FOJA: 006208 

DE COMP? 

[TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[TIPO INTERVINIENTE 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
(27-02-2018 
[20181701071P00995 

  

    
NOTARIO(A) JA( 

ANEVAMAR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. 

[CÉDULA 1705124723 

'AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DULA 

TESTIMONIO 

VASQUEZ VÉLASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001614 

[6 DE JULIO DEL 2018, (15:22) 
RAZÓN DE 
[CONSTT 
[03-04-1991 
[FOJA: 006208 

DE COMP? NEVAMAR CIA LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ODO GERMAN: [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1705124723 

FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
[SOSA TROMBERT RICARDO [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA TIDATOS4AA 

TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: JEESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

 



  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27-02-2018 
  

  [NÚMERO DE PROTOCOLO:   [20181701071P00995   

   
HACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

¡OTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria 

  

Septuagésima Primera del cantón Quito, Doctora María Elena 

NOTARIA Altamirano Palacios, el veinte y siete de febrero del dos mil 

TERCERA dieciocho, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía CONSTRUCTORA 

NEVAMAR CIA. LTDA., celebrada el tres de abril de mil novecientos 

noventa y uno, ante el Doctor Efraín Martínez Paz, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo.- Quito, a seis de julio del dos mil 

dieciocho. (r.h.z.) 

    DOCTORA ¡QUÉZ VELASTEGUI 

k NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

 



  

   



  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 106277 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 839 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA l 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /27/02/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA NEVAMAR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SR GERMAN PRADO TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DEL CESIONARIO SR RICARDO SOSA.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1143 

TOMO 122 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/06/1991.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 e É 

$      
  
      tr, ES 

Mercat ¡ner 
ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARIS: 

Página 1 de 1 
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